
 
 

 2ª fase 

 
     PRESENTACIÓN 

 
 
Nos complace presentarle “BALMASEDA 2ª FASE, S.COOP.MAD”,  
adjudicataria de suelo público en el concurso convocado por el Consorcio 
Urbanístico “Móstoles Sur” en el PAU 4 y ofrecerle a través de su adhesión a la 
misma, la posibilidad de optar a una Vivienda Protegida Multifamiliar a precio 
de coste, en el municipio de Móstoles (Madrid). 
 
La Cooperativa promoverá 66 Viviendas de Protección Pública (VPPL), 104 
plazas de garaje, 66 trasteros y dotación comercial de 433 m2. El anteproyecto 
desarrolla viviendas de 3 y 4 dormitorios, con una superficie construida entre 
109 y 147 m2, estando la banda de coste entre 180.000 € y 229.000 €, 
aproximadamente (los precios incluyen trastero y plaza de garaje). El 
residencial dispondrá de zonas ajardinadas, cabina de conserjería, piscina 
comunitaria y zona de juegos infantiles. 

El PAU-4-Móstoles Sur, se encuentra ubicado al Sur del núcleo urbano y 
cuenta con una superficie total de 1.914.112 metros cuadrados. En este PAU 
se edificarán 8.493 viviendas, de las que un 75,3% (6.399) gozarán de algún 
régimen de protección pública en sus diversas modalidades: compra, alquiler y 
alquiler con opción a compra. Esto supondrá un nuevo impulso demográfico 
para la ciudad, que junto con otros proyectos urbanísticos, permitirán alcanzar 
en el futuro el tope demográfico, situado en torno a los 360.000 habitantes. 

Lo más importante a destacar, en cuanto a la red de transportes, es la 
construcción de la estación de Metrosur 'Manuela Malasaña', que facilitará el 
desplazamiento de los nuevos residentes a la capital y a los municipios 
limítrofes de la periferia. Por lo que respecta a la red general de equipamientos 
sociales y servicios, se ha previsto una superficie de 149.693 metros cuadrados 
distribuidos por toda la actuación, por lo que no faltarán los centros educativos, 
sanitarios, culturales, deportivos u otros equipamientos equivalentes, que se 
unirán a los ya existentes en la ciudad. 

En el ámbito PAU 4, donde estará ubicada la promoción, las obras de 
urbanización están finalizadas desde el pasado mes de septiembre de 2007, 
por lo que podemos prever, que las viviendas se podrán entregar 
probablemente en el primer trimestre de 2010. 
 
En las páginas siguientes, detallamos los datos más significativos de la 
promoción y los requisitos de Acceso a Vivienda Protegida (VPPL) que Vd. 
deberá cumplir, así como, los solicitados por el Ayuntamiento de Móstoles, para 
poder optar a la adjudicación de una vivienda de estas características. 
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                                        2ª Fase 

    
COSTE ESTIMADO APROXIMADO Y FORMAS DE PAGO  

            
 PARCELAS 31/32          
 UBICACIÓN PAU 4 MÓSTOLES SUR        
            
 EJEMPLO DESGLOSE FORMAS DE PAGO   
   166,386    7% 75% 78%   

  

 

Producto Sup. 
Cont. Sup. Útil Coste 

estimado €
Coste Estimado 

Ptas. 
Entrada  (Inc. 

Aportación 
PDH) 

 Contrato 
Adjudicación 

(Marzo 08) 

Hasta 
Entrega (26 
Recibos / 

Abril 2008 a 
Enero 2010) 

Préstamo 
Hipotecario 

(78%) 
IVA total 

 
                   
 3 Dorm. 105,25 97,27 180.000 29.949.480 19.500 3.500 16.600 140.400 12.355  
                      
 3 Dorm. 116,38 104,72 200.000 33.277.200 19.500 4.500 20.000 156.000 13.685  
                      
 4 Dorm. 134,20 116,50 229.000 38.102.394 19.500 5.500 25.380 178.620 15.645  
                      
           
 Datos a tener en cuenta:         
            
 Los costes indicados no incluyen IVA e incorporan una plaza de garaje y trastero.      
            
  
 

El importe del IVA al tipo del 7% se abonará, con cada uno de los pagos a excepción del correspondiente al Préstamo Hipotecario, que se 
abonará en el momento de la entrega de la vivienda contra la subrogación en el mismo.  

            
  

 

La cantidad indicada bajo el epígrafe Entrada, deberá ser desembolsada antes del 31 de diciembre de 2007 (Cta. Bco.: CAJA MADRID  
2038/5837/97/6000641909). Así mismo, el socio desembolsará la cantidad de Ciento Veinte con Veinte Euros (120,20 €), en concepto de 
aportación mínima obligatoria al Capital Social de la Cooperativa.  

  
 

La cantidad indicada bajo el epígrafe Hasta Entrega, se desembolsará en recibos desde Abril 2008 hasta de Enero 2010. Los recibos serán 
dobles en los meses de Julio y Diciembre.  

 Fecha estimada para entrega de Viviendas, primer trimestre de 2010.      



 
 

 
DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR CUMPLIMIENTO REQUISITOS 

CONCURSO PAU - 4 “MÓSTOLES SUR” 
 
 
 
 
Para que Vd. pueda ser adjudicatario de una vivienda protegida de precio 
limitado (VPPL) en la cooperativa “Balmaseda 2ª fase”, tendrá que acreditar a la 
firma del contrato de participación social con la misma, alguno de los dos 
requisitos siguientes: 
 
 
1. Acreditar empadronamiento en Móstoles al 31 de diciembre de 

2005 y hasta fecha: 
 

 Volante del Padrón del Ayuntamiento de Móstoles (documento original). 
 

2. Acreditar estar trabajando en el municipio al 31 de diciembre de 
2005 y hasta fecha: 

 
  2.1.-  PRIMER  SUPUESTO: 
 

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: 
 

 Certificado de Vida Laboral de la Seguridad Social (documento original) 
 

 Fotocopia del Contrato de Trabajo, sellado por INEM, dónde figure que el 
centro del mismo, está en Móstoles,  

 
 En el caso de empresas que dispongan de distintas sedes, Certificado 

Original de la empresa donde se indique, que el centro de trabajo está en 
Móstoles. 

 
        2.2.-  SEGUNDO SUPUESTO: 
 

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA: 
 

 Fotocopia del alta en el Censo de Actividad Económica. 
 

 Informe de la Vida Laboral (documento original). 
 
 
 
 
Madrid, 13 de diciembre de 2007 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

2.1.- CONDICIONES DE ACCESO A VIVIENDA PROTEGIDA VPPL 1 
(VPPL: Vivienda con Protección Pública de Precio Limitado)  

 
 
Dimora Gestión, S.A.U. ha elaborado el presente documento con carácter meramente 
informativo, advirtiendo que no se deducirá del mismo ningún género de responsabilidad, 
prevaleciendo en cualquier caso siempre la normativa y opiniones vinculantes de la 
Administración responsable de acuerdo con los Decretos 11/2005 y 12/2005 de 27 de enero, 
por el que se regulan los nuevos requisitos de acceso a las Viviendas con Protección Pública en 
la Comunidad de Madrid (Plan de Vivienda 2005-2008), publicado en el B.O.C.M. el 14 de 
febrero de 2005. 
 
CONDICIONES DE ACCESO:   
 
 
1.- Los ingresos familiares ponderados del adjudicatario/s no podrán exceder de 7,5 veces 

el importe del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), de acuerdo con 
el cuadro que seguidamente detallamos: 

 
 

 
Nº Miembros                                      Bases  Imponibles = Equivalentes a Ingresos 
Unidad Familiar                                  Familiares Ponderados (7,5 veces el IPREM)          
                     
     1 o 2                                                              62.881,88 Euros         
        3                                                                 64.826,68 Euros           
        4                                                                 67.614,92 Euros         
        5                                                                 71.456,68 Euros      
    6 o Más                                                          75.761,30 Euros  

 
Cantidad en Euros resultante de la suma de las casillas “Parte General de la renta del periodo” 
(casilla 476) y “Parte Especial de la renta del periodo” (casilla 479) del apartado “ I.Base Imponible: 
parte general y parte especial”, menos el importe correspondiente a la casilla “ Reducción por 
rendimiento del trabajo” (casilla 490) de la Declaración de la renta de la Unidad Familiar, o en su 
caso, suma de las declaraciones individuales de las personas que forman la Unidad Familiar. 
 
En la actualidad y hasta el 30 de junio de 2008, los ingresos que deben referirse son los presentados 
en la Declaración del IRPF correspondiente al año 2006. 

 
  
2.- No se podrá disponer de la propiedad y/o del uso y disfrute, de ninguna otra vivienda de 

protección en todo el territorio nacional, ni disponer de una vivienda libre en toda la 
Comunidad de Madrid (excepción en sentencias de separación), a no ser, que el valor de 
dicha vivienda libre, determinado de acuerdo con la normativa del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales, no exceda del 40% del precio máximo total de venta de la 
vivienda objeto de la actuación protegida, o del 60% en el caso de familias numerosas. (La 
obtención del importe de la vivienda a efectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
se realizará en la Consejería de Hacienda de la CAM, Dirección General de Tributos, sita en 
Madrid, en la c/ Zurbano nº 51, aportando la escritura de compra-venta de dicha vivienda y 
su D. N. I.). 

 
 
3.- La vivienda se tendrá que destinar a residencia habitual, y deberá ser ocupada en los doce 

meses siguientes a la entrega de la misma. 
 

                                                 
1 Condiciones de acceso actualmente vigentes en la Comunidad de Madrid (año 2007). 


